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                    RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022). 

      

     REF. DIS ALIM 2020-00172. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO N° 197 DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

 

 

 Téngase en cuenta, conforme al informe secretarial rendido 

en la fecha, que la Dra. MARIA VICTORIA VÉLEZ CASTRILLÓN aceptó 

el cargo de apoderada en amparo de pobreza de la demandada señora 

JENNY PATRICIA RAMIREZ HERNÁNDEZ, quien asume el proceso en el 

estado en que se encuentra. 

 

 Como de autos se aprecia que la parte demandada ya había 

sido notificada en legal forma, quien dentro del término de ley 

contestó la demanda; no se tiene en cuenta la diligencia de 

notificación personal que de manera errónea hiciera la secretaria 

a la apoderada en amparo de pobreza que fuera designada a la 

demandada, quien se reitera, asume el proceso en el estado en que 

se encuentra. 

 

 Con el fin de llevar a cabo la AUDIENCIA VIRTUAL decretada 

en auto del 2 de junio de 2022 (archivo Nro. 21), en la que se 

intentará una posible CONCILIACIÓN entre las partes, se señala 

nuevamente la hora de las 9:00 a.m. del dia 9 del mes de  mayo 

del año 2023, con las mismas prevenciones y advertencias 

señaladas en dicho auto. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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